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Se advierte por el Despacho que, dentro del asunto, no se dio estricto cumplimiento con 
lo ordenado en el auto inadmisorio proferido por este Despacho Judicial el 24 de febrero 
de 2022, pues al momento de ingresar el proceso al despacho no fue agregado escrito 
alguno, existiendo control de términos efectuado por la Secretaria del Despacho que da 
cuenta que, dentro del término para subsanar, esto es del 28/02/2022 al 04/03/2022, no 
se arrimó escrito subsanatorio. En consecuencia, y en aplicación de lo normado por el 
artículo 90 del Código General  del  proceso,  se  dispone RECHAZAR la  presente 
demanda. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para que se hagan las 
anotaciones del caso. OFICIESE. 
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b978326ea2adfda69ca4af345272d2942de6282478f9458dabc6cf5b0f38f864

Documento generado en 29/03/2022 04:52:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


